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ASUNTO PROGRAMA AUDIENCIA INICIAL  

 

Por encontrarse vencido el término de traslado de la demanda establecido en los 

artículos 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011-, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso, se  procederá a fijar la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA. 

En consecuencia se fija fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial, para el 

día miércoles veintidós (22) de julio de  dos mil quince (2015) a las tres y 

media de la tarde (3:30 p.m.). La misma tendrá lugar en la sede del Juzgado 

Treinta Administrativo de Oralidad del Circuito de Medellín.  

 

Se advierte a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del 

CPACA, la asistencia de los apoderados a esta diligencia es obligatoria y su 

inobservancia acarrea la imposición de sanciones. 

 

Por otro lado, SE RECONOCE personería para actuar a la Dra. MARCELA TAMAYO 

ARANGO  portadora de la T.P. No. 68.634 del C.S.J. para que represente al 

MUNICIPIO DE BARBOSA de conformidad con el poder visible a folios 173 del 

expediente.  

 

Igualmente, SE RECONOCE personería para actuar al Dr. JORGE ENRIQUE 

CORTÉS PIÑEROS portador de la T.P. No. 49.271 del C.S.J. para que represente al 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE de conformidad con el poder 

visible a folios 200 del expediente. 

 

Así mismo, SE RECONOCE personería para actuar a la Dra. GLORIA MARÍA 

GUTIÉRREZ ÁLVAREZ portadora de la T.P. No. 189.208 del C.S.J. para que 

represente a CORANTIOQUIA de conformidad con el poder visible a folios 206 del 

expediente. 
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Por último, SE RECONOCE personería para actuar al Dr. NICOLÁS OCTAVIO 

ARISMENDI VILLEGAS portador de la T.P. No. 140.233 del C.S.J. para que 

represente al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA conformidad con el poder visible a 

folios 343 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín, 4 DE MAYO DE 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMAN 
SECRETARIA 


